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Prorroción de la 1gualdad en la educación y en la formación 
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La Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la fvtujer: 
Desarrollo y Paz 1 

Igual 

Considerando que el derecho a la educación es un derecho humano fundamental que 
debe garantizarse, independientemente del sexo, sobre la base de la igualdad, corno 
requisito previo para el progreso cultural, social, tecnológico y económico, 

Recordando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la dignidad 
humana y con el bienestar de la familia y la sociedad, impide su participación en la 
vida política, social, económica y cultural en su país en condiciones de igualdad 
con el hooore, y constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las facultades 
que tiene la mujer de servir a su país y a la humanidad, 

Reafirmando la urgencia de continuar la búsqueda e implerrentación de programas 
y metas eficaces que proporcionen a la mujer iguales oportunidades que al hombre 
para acceder y disfrutar de los beneficios de la educación y de esta manera contri
buir más plenamente a la consecución del Nuevo Orden Eronómico Internacional, 

Recordando la importancia de la educación corro factor decisivo del desarrollo, 

Reafirmando que la responsabilidad prioritaria de los planes y programas de 
desarrollo y en consecuencia de los relativos a educación corresponde fundamental
mente a cada país, aun cuando puede beneficiarse de la cooperación internacional, 

Considerando que todas las personas, sea cual fuere su sexo, deberían tener 
or,:-ortunidades iguales de acceso a todos los niveles de la educación formal y no 
formal y de la formación profesional en todas las esferas de la economía urbana 
y rural, 
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O!).scrv;:mdo qu(! el nivel de educación de las m h h · · 
· 1 d ·· uc ac as y muJeres es muy rnfe-

n.or 2 e 10s rr.uchacos y hombres particularmente en 1 f t' · 
asl, u,.,, l," · t · , d~ ' . - a es era ecn1ca, siendo 

<:J - ,., Cé1;)3 CJ. ·.:.c~.on ·.:: las muchachas y muJeres en nuevas tecnologías 
parllcul,n- imr-,ortuncia, . es de 

_. R-~concci c-n-:.b. qu2 las limitaciones resultan tes de actitudes de roblema" 
1_:3-n~~~:~~rc~ ,cc~:..;::.;\uy,2~, graves ~bstáculos que i';1piden lograr la lgual~ad en 1: 
e-du-....c.: __ c n ce 1 '-' 1...•~- l ac, on f ern"'n1na en muchos pa1ses y que los rn t · 
¡ . ,; ,, .... . ,- · i , r.-o~ ,· - e -;;_ • - . , ' ~ ' .aes ros y orJ.en-
'-º'-':- •. e_., L e. ,-:'.' . u~ ., 0..c.p..:..c1al func1on que desempenar para promover un proceso de 
c2a.-:-.:ao d-2 ,:::u ;.u:::c)S , 

. Rr-:c•~•;;·:x::kn:Jo el imp_..,rtante papel que det.en desempeñar las organizaciones 
1nter11: '.:1 c :!:d i::;_; , giiL-2i-n2,mentales y no gubernarrentales en la promoción de la 
igu:., ld;,,J c:-r 1 1 u c-:~iUCt,ción, 

1 Pi ci'r '-' 1 O" col • ' 1 h h 
• • • . •. -'---~. 

0 
• • • , j 01er-nos que aun no o ayan echo que adopten programas 

01r·1q.ic0~; é, e} lrmrn1· r:·l an.:üfab2tismo en su población con objeto de lograr su 
e1-r0.d i c,r: j /;~) ;::ntc~::; d~l fin del siglo y ta11ar en este sentido las medidas espe
cfole:::-, r,::::,? 0.] imin,n· el analfabetismo en la población femenina que en este 
asp-:::c:to o::; miyo::·i lé.1r.ia; 

2. Ph!2 ri::;hn:i.sm:::, a los gobiernos que traten de que los presupuestos para 
cduc: -::c:ió:1 ~e ir::::n-.::1~:.:nten hasta un porcentaje adecuado y, si aún no lo hubieran 
hcch:::>, h=:. s tci p:::r lo m2nos el 7 u 8"/4 de su prcx:l.ucto nacional bruto, de acuerdo 
con sus planc,s y programas nacionales, de manera que se pueda eliminar el rezago 
existr~ntr:.! y lci -:::-:Ju:.:.:é:lción pueda contribuir plenarrente al desarrollo y se con
viet·tu. en su notor principal; 

3. Pide asimisITl() a los gobiernos que aún no lo hayan hecho que emprendan 
las refonTos neces¿,rias dentro de sus planes y programas nacio1vües para que la 
ejuc2ción, y en particular la de las muchachas y mujeres, contribuya a impulsar 
y renovai.- 1 a enseñanza de las ciencias y a estrechar la vinculación del sistema 
educativo con el mundo del trabajo, teniendo deb.:i.damente en cuenta las aspira
ciones y valores culturales de cada pueblo; en consecuencia, se debería procurar 
que la plar.ificación educacional praR')viese la participación e incorporación de 
todos los grur-os e instituciones comprorretidos de alguna manera con las tareas 
educativas, sean éstas fonnales o no formales; 

4. D2cid~ pedir a los gobiernos que presten especial atención a la prorro-
ción, organización y programación de la fonnación profesional para las muchachas 
y las mujeres tanto en lo que respecta a la formación inicial corro a J.a forma
ción ulterior Q fin de asegurar la igualdad de oportunidades, igual acceso a las 
calificaciones y conocimientos necesarios y su adquisición que l es permitan 
participar en fonna plena e igual en el desarrollo económico y social de sus 
países, y exhorta a los gobiernos a que desarrollen, en ¡:BrticuJ.ar, políticas 
y prograrnas para aumentar la inscripción de muchachas y jóvenes en todos los 
cursos de los institutos técnicos y programas de formación, en particular los 
destinados al desarrollo, funcionamiento y gestión de nuevas tecnologías; 

5. Insta a los gobiernos y a los organisrros pertinentes de las Naciones 
Unidas a que promuevan, con carácter prioritario, un acceso cada vez mayor Y ~~e
lerado de las mujeres, en particular en los países en desarrollo, a la formac~on 
en las esferas económica, científica y tecnológica a fin de facilitar su parti
cipación real e igual en los procesos de ado¡x;ión de decisiones Y en el 
desarrollo ecc-nó:-nico y social de sus países; 
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6. Recomienda que los gobiernos tomen medidas para facilitar el acceso de 
las mujeres, deseosas de reintegrarse a la vida profesional a todos los niveles 
de educación, por ejemplo, elaborando progra'llas de educació~ informales, perma
nentes, para toda la vida, juntamente con asesorél!T'iento y servicios especiales 
teniendo en cuenta las responsabilidades familiares de esas mujeres; 

7. Recomienda que los gobiernos, en cooperación con los organismos espe
cializados del sistema de las Naciones Unidas, en particular con la UNESCO, con
sideren la posibilidad de tomar rredidas encaminadas a reducir y eliminar las 
barreras financieras que se oponen a la igualdad de educación de los sexos, tales 
corro la enseñanza gratuita a todos los niveles y en todas las instituciones 
docentes públicas, la adquisición gratuita de material docente, y subsidios 
especiales para familias pobres, así caro becas para muchachas y mujeres; 

8. Pide asimismo a los Estados que aún no lo hayan hecho que incluyan en 
sus objetivos y planes nacionales rredidas para aumentar los servicios educacio
nale s, en ¡::articular para los sectores más desfavorecidos de la población en las 
zonas rurales y urbanas en las que las mujeres se ven principalrrente afectadas, 
co.'T\C> la introducción de la escolaridad obligatoria a nivel primario, sistemas 
~iertos de educación para los adultos, descentralización y expansión de las ins
tituciones, pro~oción de instalaciones de internado, introducción de rredios de 
trans jX)rte gratuitos o de bajo costo e introducción de escuelas rróviles o 
ambulantes; 

9. Alienta a los gobiernos a que tengan en cuenta, al organizar los sis
temas docentes de sus países, las especiales condiciones de vida de la población 
femenina y a que examinen medidas de apoyo corro la introducción de horarios 
flexibles en las instituciones docentes y el establecimiento de guarderías 
infantiles; 

10. Reco~Jenda a los gobiernos que tomen medidas para reforzar la función 
de los maestros y orientadores en la praroción de la igualdad de los sexos en 
la educación, entre otras cosas: 

a) Aumentando el número de maestros y orientadores y en ¡::articular donde 
las mujeres están muy poco representadas en los puestos de maestros, consejeros 
y administradores a todos los niveles; 

b) Introduciendo y ampliando la formación en el empleo y previa al . 
empleo para maestros y consejeros profesionales (incluidos al margen del_si~
tema escolar) señalando a la atención de los maestros los problemas que impiden 
la igualdad en la educación, en ¡::articu~~r los prejuicios y ester~~~pos 
que limitan las oportunidades de educacion de las muchachas, pe~tiendoles_, 
ampliar las posibilidades de elección de las muchachas en materia de educacion 
y profesión; 

11. Insta a los gobiernos a que tomen todas las medidas necesarias para 
eliminar los estereotipos sexuales de los materiales didácticos a todos los 
niveles; 
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12. Instu a los gobiernos que estén en condiciones de hacerlo a que pro
porcionen 2.sistencia es¡:ecial a los pa:í.ses en desarrollo, si así lo desean, 
en la aplicación de m...~idas encaminadas a prarover la igualdad en la educación 
y a que aurrenten esa asistencia según sea necesario; 

13. Pide u la UNESCO que ta-re las rredidas necesarias para asegurar que en 
la próximáconferencia General se otorgue prioridad a las cuestiones relativas 
a la educación de la mujer. 




